
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4–14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cel. 3228403099 

   

19 de enero de 2023 
 
Proceso No. 2022-00249 

  
Auto Civil No. 0036. 
 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 
-. Aporte dictamen sobre la constitución de la servidumbre, de acuerdo con lo 

normado en el artículo 376, inciso primero.  
 
-. Allegue certificado de libertad y tradición del predio sirviente no mayor a 30 

días. 
 

-. Aportar certificado catastral especial emitido por la autoridad competente 
(IGAC), correspondiente al año en curso, del predio sirviente. 
 

-. Indique con precisión la ciudad o municipio de notificación de la demandada. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 9 del art. 82, en concordancia 
con el numeral 7 del art. 26 del C.G.P. 
 

-. Aclare las pretensiones de la demanda, toda vez que no es claro si lo que 
solicita es la imposición de la servidumbre o que cese algún tipo de 
perturbación sobre la misma 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y 
art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

 
Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 19 DE ENERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 001 
HOY 20 DE ENERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edfe1f8b816fff95e0153aac4c7cf621a71ae2c3d488aeea3528ddf0dae35886

Documento generado en 19/01/2023 10:34:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


